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OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL PROCESO CONVOCATORIA PUBLICA 

MAYOR CUANTIA No. 002 de 2025 cuyo objeto es: CONTRATAR ES LA 

“ADECUACIÓN MENOR DEL CENTRO DE SALUD LAS PAVAS DEL HOSPITAL 

ISMAEL PERDOMO E.S.E. DEL MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA TOLIMA” 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO & 

CONSTRUCCIÓN SAS  

 
Primera observación: 
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1. RESPUESTA A LA OBSERVACION  
 
Respecto del primer punto observado, la entidad no accede a la observación en atención a 
las siguientes consideraciones: 
 
En una convocatoria pública en Colombia, los factores ponderables para la Ley de Mujeres 
y la Ley Mipyme no son los mismos ni se suman en un solo componente.  
 
Son dos factores de carácter legal diferentes que tienen objetivos y tratamientos distintos 
en la evaluación de las ofertas. 
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Factores de la Ley Mipyme, 🇨🇴n la Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 1450 de 2011 

(Plan Nacional de Desarrollo) y otras normativas, se busca promover la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) en la contratación pública. 
 
Pudiendo establecerse como factor de ponderación y/o desempate. Su finalidad: Su 
objetivo es incentivar la economía y el empleo, facilitando que las empresas más pequeñas 
compitan en igualdad de condiciones con las más grandes. 
 
Factores de la Ley de Mujeres, con la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 2118 de 2023 se 
establecen puntajes adicionales para las ofertas que incorporen medidas de equidad de 
género. Y se puede establecer como factor ponderable y/o como aspecto de desempate de 
propuestas. Busca cerrar la brecha de género en el mercado laboral y promover la inclusión 
económica de las mujeres. 
 
Por tanto, son dos factores distintos que la entidad contratante debe especificar por 
separado en los pliegos de condiciones o términos de referencia, según aplique en cada 
caso. No se suman en un único componente, sino que operan como criterios de evaluación 
independientes.  Ya que un oferente puede recibir puntaje por ser Mipyme y, 
adicionalmente, recibir puntaje por cumplir con los criterios de equidad de género. 
 
Con base en lo expuesto, no se accede a los solicitado por el observante. 
 
Segunda observación: 
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2. RESPUESTA A LA OBSERVACION  

Respecto del segundo punto observado, la entidad no accede a la petición realizada en 

atención a las siguientes consideraciones:  

El factor ponderable de discapacitados es un beneficio otorgado a las empresas en 

procesos de contratación pública en Colombia. Consiste en un puntaje adicional para los 

proponentes que acrediten la vinculación de personas con discapacidad a su planta de 

personal. Su objetivo es incentivar la inclusión laboral de esta población 

El factor ponderable de discapacitados es un beneficio otorgado a las empresas en 

procesos de contratación pública en Colombia. Consiste en un puntaje adicional para los 

proponentes que acrediten la vinculación de personas con discapacidad a su planta de 

personal. Su objetivo es incentivar la inclusión laboral de esta población. 

Según la Ley 1618 de 2013 y el Decreto 392 de 2018, las empresas que participan en 

procesos de contratación con el Estado, tienen derecho a un puntaje adicional, que suele 

ser el 1% del total de los puntos del proceso de selección, y para obtenerlo, el proponente 

debe demostrar que ha contratado a un número mínimo de trabajadores con discapacidad, 

con contratos a término fijo o indefinido, de acuerdo con el tamaño de su planta de personal. 
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En el caso puntual, no es que se esté exigiendo que él o (los) trabador (es), que se 

encuentren en condición de discapacidad, vinculados con el proponente sean parte del 

equipo ejecutor en sitio de la obra a contratar. Lo que la norma propone es que, si el 

interesado en presentar oferta cuenta con esta clase de personal, demuestre su vinculación 

legal y se haga merecedor al punto, en la ponderación de la oferta. 

 

Villahermosa Tolima, 21 de agosto de 2025  
 

 

MARITZA LORENA URIBE OROZCO 

Gerente 

 


